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Unico.-Aprobar en la fOrma siguiente el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 
Larreynaga, Departamento de León, que dice: 

El Concejo Municipal de Larreynaga, en uso de sus f acuita des,. 

Acuerda: 
el siguiente Plan de Arbitrios: . , 

Art. l.- forman las rentas de esta Municipalidad de Larreynaga, los Impuestos, 
multas, servicios, arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuación sOJ 
detallan: 

Fracción 
-A-

' 1.-Alumbrado eléctrico. Una vez establecido este 
servicio en la población, los duenos de predios, 
edificados o no, que lo reciban, pagarán por el 
metro lineal del frente de sus predios .•.......... 

2.-Mlentras no se establezca el servicio de alumbrado 
eléctrico, los vecinos están obligados a poner luz 
en la puerta de su casa al lado de la calle, en las 
noches oscuras, de 7 a 9 pm. fl que no la pusiere 
incurrirá cada vez en una multa de. . . . . . . . . . .. 

3.-Aseo: También están obligados a barrer sus sola· 
res y el frente de calle que les corresponde, el sá· 
bado de cada semana. El que no lo hiciere incu­
rrirá cada vez en una multa de .... , , . . . . . . . . ... 

4.-Agencl11, compaftlas, empresas, etc., de carga o 

Anual o 
Matrlc.: Mensual: Varios: 
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Anual o 
FraccWn Matrlc.: Mensual: 

pasajeros dedicadas a su transporte •..... : . . . . . . 4 
5.-Agl?ntes viajeros, con muestrarios o mercaderlas, 

o sin ellos, cada visita . . . . .............•..... 
6.-Agentes compradores de ganados, granos ) cual· 

quier otro producto, cada dla de permanencia ..•. 
7.-Animales vagos: De asta o casco, que sean reco­

gidos en la población por la policfa, cada uno •... 
8.-Si son de cerda o lanar, cada uno •.•........... 
9.-Animales de duefto desconocido, se procederá con 

ellos, de conformidad con la ley. 
10.-Autenticaciones de firmas de funcionarios, emplea· 

dos o de particulares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
11.-De cartas de venta, por cada unidad que contenga 

o represente la misma. . . . . . ................. . 
12.-Aserrlos o aserraderos de maderas, movidos por 

cualquier fuerza motriz ....................... . 
13.-Movidos por fuerza muscular. . . . ............ . 
14.· -Anuncios o cartelone!!i de casas comerciales, fijos · 

en calles, plazas o caminos públicos, cada uno. . . 
15.-Altoparlantes o magnavoces, fijos o ambulantes, 

durante las horas permitidas. . . . . . . . . . . . . . . . .. • 
16.-Los que lleguen de extrana comprensión, cada dfa 

de permanencia.. . . . . . . . .................... . 
17.-Armas de fuego de'toda ciase, excepto las llama· 

das cguatuseras•, a la solicitud de portación, acom· 
paftarán una boleta de ........•....•.... , ....... . 

-8-
18.-Bllhues: cada mesa ........................... . 
19.-Bailes, músicas o serenatas, en la población, des· 

pués de las 10 pm................ . . . ...... . 
20.-B11iles, músicas o velas de imágenes con música, 

en despoblado, aun cuando fueren de dfa ....... . 
21.-Buhom:ros o vendedores ambulantes de mercade· 

rfas, medicinas, etc . . . . ......... , ........... , , 
22.-Los de extrafta comprensión, por cada dia de per· 

mant:ncia: Extranjeros. . . . . . . . . . . • ....... , . , 
23.-Nicaragilenses ....•......... : . . . ........... . 
24.-Cuando la buhonerla la ejercieren en vehlculos 

mot~rizados, pagarán por cada cada_ dla de perma· 
nencta. , , . , .. , .... , ......... , . , .......... t •••• 

25.-Barberias: Con dos sillas o más ............•.. 
26.-Con una silla solamente. . . . . . . . ............. . 
27. - Beneficios de café, movidos por cualquier fuerza 

motriz, la temporada. . . . .................... . 
28.-Beneficios de arroz u otros granos, .movidos por 

cualquier fuerza motriz,- la temporada ... , ....... . 
29.-Blanqueo: Todo dueno de casa está obligado a 

bla11quear o pintar la parte exterior de la misma, 
en Diciembre de cada afto. El que no lo. hiciere, 
incurrirá cada vez en una multa de ... : ..... 

-C-
. 30.-Cantinas: Con existencias· de dos mil córdobas o 

más .... ................... : .............. , . 
31.-Con existencias de un mil córdobas o más .•.... 
32.-Con existencias de quinientos córdobas o más •.. 
33.-Con existencias menores de quinientos córdobas 
34.-Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga· 

rin diariamente igual impuesto al mensual com:1· 
pendiente, según clasificación anterior. 
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Fracción 
35. -Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurerla .. 
36.-Y por cualquier otro delito o falta. . . . . . . . . . . .. 
37.-Cuestores de imágenes de extraft3 comprensión, 

cada dfa de permanencia ....................•• 
38.-Calle&, ocupadas con materiales de construcción u 

otros objetos, mes o fracción. . . . . . . .. . . . .. · .... 

Anual o 
Matrl&.: 

2387 

Mensual: Varios: 

" 5.00 2.00 

l.00 

3.00 
39. -Certificaciones de nacimientos, matrimonios, de· 

f:Jnciones, etc., extendidas por el Registro del Esta· 
do Civil de las Personas, acampanarán una boleta 

. ·.~. ·: . 

de ............ ............ , .......... , ... . 
40.-Constanclas, permisos, etc., extendidos por el Al· 

calde Municipal, acompaftarán una boleta de ..... 
41. -Corte de maderas en terrenos ejidales no arrenda-

dos, cada mata con fin'es de negocio ........... . 
42.~Con fines de edificar en la población, ~ada mata •. 
43.-Corralaje, por cada cabeza y por cada 24 horas o 

fracción de permanencia en el corral municipal ... 
44.-Curtiembres o tenerlas ...........•........... <i 
45.-Contraste de pesas o medidas: Romanas o bás· 

culas para pesar quintales. . . . . . . . ............ . 
46.-Para pesar libras y medidas, como yardas, metros, 

galones, medios de medir, etc., cada una ........ . 
47.-Caleras en explotación, cada horno Ja temporada. 

Cementerios: 
48.-Terraje de un adulto..... . .•....•.•.......•. 
49.-Y de un párvulo. . • . ............•........... 
50.-Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio. 
51.-Metro cuadrado de terreno vendido a perpetuidad 
52. - Introducción de un cadáver a terreno propio ... 
53.-Exhumación de un cadáver, previo permiso de 

Salubridad . ................................. . 

-CH-
54.-Chinamos: Por el metro lineal de terreno para 

construf rlos en tiempo de fiestas ............... . 
55.-Ventas de dulces, pan o de refrescos, en tiempo 

de fiestas, diariamente ..............•...•..... 
56.-0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 

juicio del Municipio. 

-D-
57.-Destace: Por el de una res, en la población o en 

la comprensión, para el consumo público ......•• 
58.-V por el de un cerdo. . . . . . . . ....... , .•.•... 
59.-J?estazadores o comerciantes de ganado mayor en 

pie ................ .. ·, ....•............... 
60.-Y de ganado menor. . . . . . . . . . . . ........... . 
61.-Depósitos de animales de asta o casco, cada uno .. 
62.-Declaratoria de herederos: cada heredero ...... . 
63.-Declaratorla de idoneld11d: el que la solicite .... . 
64.-Dispensa de edictos matrimoniales: Si fuere para 

propietario o profesional .... : ..... , . . . . . . . . .. . 
65.-Si no fuere para propietario o profesional ... , .. . 
60.-Desmotadoras de algodón. . . . . . . . . . . ....... . 
67. -Por cada quintal de algodón que desmoten, si fue-

re cosechado en la comprensión.... . . . . . . . • . .. 
68.-51 no fuere cosechado t!n la comprensión, cada 

quintal. ..................................... . 
69.-EI algodón en rama cosechado en esta compren· 

sión, que fuere llevado a otro Municipio, para su 
desmote o para cualquier otro fin, pagarán los due· 
j'Jos o interesados, por cada quintal. , ...•.. , ..• , .. . .. 
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Anual o 
Fracci4n - Matrlc.: Mensual: Varios; 

-E-
Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, bo­
ticas o ventas de medicinas, comisariatos, pulpe­
rfas, etc.: 

70.-Con txistencias hasta de doscientos córdobas. , .. (J 
71.- Con existencias hasta de quinientos córdobas .. , , 
72.-Con existencias hasta de un mil córdobas ....... . 
73. Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis-

tencia, además del impu'esto anterior ........... . 
74.-Establecimientos o fábricas industriales, movidos 

por cualquier fuerza motriz. . . . , ............ . 
75.-0tros establecimientos o fábricas en pequefta es· 

cala ....... ................... , . , ......... . 
76.-Espectáculos públicos: Cines, por cada función, 

el cinco por ciento de la entrada bruta. 
77.-Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 

en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función el valor equivalente a 
tres entradas a primera clase. 

78.-Curouseles, caballitos, etc., pagarán según con· 
venio entre el interesado y el Municipio. 

79.-Ejidos: A la solicitud de arriendo, acompaftarán 
una boleta de. . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . .. 

80.-Por cada hectárea de terreno laborable o cultiva-
. do, ubicado a cualquier distancia. , ............ . 

81.-0lros terrenos menos laborables, cada hectárea .. 
Extracción: Los siguientes artfculos o productos 
que sean llevados de la comprensión por los pro· 
pios productores o por corredores de comercio, 
con destino a cualquier otro Municipio del pafs, al 
negociarse o salir de la comprensión, pagarán: 

82.-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno. 
83.-Cueros o pieles de otros animales, arroba o frac· 

clón .. , ....................... , ......... . 
84.-Manteca, sebo, grasa o miel de abejas, lata de 

cinco galones.. . . . ........................... . 
85.-Mantequilla, arroba o fracción.. . . . . .......... , 
86.-Quesos o.cuajadas, quintal o fracción ..•....•.•. 
87.-Ajonjolf, quintal. ........................... , 
88.-0ranos o cereales y otros productos similares o no 

especificados, quintal.. . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
89.-Maderas aserradas o cal, flete o tonelada ........ . 
90. -Maderas labradas o en bruto, tejas o ladrillos de 

barro, flete o tonelada. . . . . ..............•.... 
91.-f rutas, legumbres, lena, carbón, arena, piedras y 

otros productos voluminosos o de gran peso, flete 
o tonelada . .............. , ...... , .. , ...•...... 

--f-

92.-fierros o marcas de herrar: Si el interesado po· 
seyere 200 ó más animales .................... . 

93.-Si poseyere 100 a 199 animales .... , ....... ,,., 
94.-Si poseyere de 50 a 99 animales ...•... , , ...... . 
95.-Si poseyere de 20 a 49 animales .•••••• , •.•.•. 
96. --Si poseyere menos de 20 animales ............. . 
97.- Permiso para hacer un fierro o marca de herrar .. · 
98.- fianzas: De guardar paz, el que la solicite ..... . 
99. - V el que la rinda ...........•. , ............. , . 

100.- De la haz, el que la solicite..... • . . . . . ...... . 
101.-f ábrlcas d~ tejas o de ladrillos de barro, cada hor· 

no la temporada . . , ............ , .... , ........ , . 
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Anual o 
Fracción Matrfc.: 

102.-Fotógrafos ambulantes, de extrana comprensión, 
cada df a de permanencia .. , ........ , . . . .....• 

-0-
103.-0allos,. loteria o chalupas: Estos juegos corres· 

panden sus Impuestos a la Junta Departamental de 
Asistencia Social. 

104.-Los otros juegos permitidos, son los demás que 
senala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá co· 
brar según la importancia y lucro de ellos. 

Mensual: 

·~H-. ·~ 
105.-Hoteles, restaurantes o pensiones ..... , .. , ..... ~~""~.gp CJ 00 

106.-;,~~~::. ~~. ~~'.~'. ~~'.a~l~~imle~'.~' .'~.1~. '.~. ~ir~~"/l ~ 
107.-Si los mism~s establecimientos tuvieren cantinab { 1,11'!\ 1 ~ 

anexa, pagaran además el impuesto que a tale~·~ \. -_¡ 5 
cantinas corresponde. "\ ~ •..,o,,. ;· ~' ,. ~ 

-1- ~--~ 4.~!!.~ 
108.-lntroducción de mercaderlas: Por el quintal o frac· 

ción de artlculos o productos extranjeros ....... . 
109.-~e artlculos o productos del pals, quintal o frac-

c1on .•.. , ... , ...•....•..... ........ ~., ..... . 
110.-Si fueren cervezas, cada cajilla de 24 medias bo· 

tellas ... .. , . , ........... , ................ , . 
t J 1.-Si fueren sodas o gaseosas, cada cajilla de 24 me· 

días botellas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
112.-Cuando tales_artfculos o productos, nacionales o 

extranjeros, fueren voluminosos ·o de gran peso, 
flete o tonelada ................... , ....... , .. . 

113.-lnformación ad-perpétuam, el que la solicite, ... . 

-J-
114.-joyerlas ..... ; .. , .... , ............... . 
115.-joyeros ambulantes de extrana comprensión, cada 

día de permanencia . . . . . . . . . . . . . . . . ......•... 

-L-
116.-Lfneas: El que edifique casa en la población, so· 

licitará la Unea correspondiente, acompaftando una · 
boleta de . . . . . . . . . . . . . ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

117.-lecherfas: Ventas de leche en la población, que 
expendan diariamente más de cinco galones ..... . 

118.-Que expendan diariamente cinco galones o me· 
nos ................... ,., . ... , .. , ....... ~ .. 

119.-Los que llevaren la leche a otra comprensión para 
su expendio o para otro uso, . . . ............. . 

-M-
120.-Molinos para granos, movidos por cualquier fuer· 

za motriz . . . . . . . . . . ...................... . 
121.-Motores que funcionen antes de las seis de la ma· 

nana o después de las seis de la tarde ...... , . , .. . 
122.-Minas en explotación con maquinarias y en gran 

escala ... , ................... , .......... , ... , 

-P-
123.- Panaderfas . .. 4 • • • • • ••••• , , • • • • • • ••• , ••••• , 

124.-Piso: Carretas, carretones o pipas, de extrafta 

2380. 

Varios: 

' 1.00 
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Fracci6n 
comprensión, cada df a que c:lrculen en la pobla-
ción, no yendo directamente de tránsito ........ . 

-~ 125.-Pólvora, permiso para quemarla cuando no sea en 
dfas de fiesta titular o religioso. . . . . . . . . ..... . 

126.-Potreros o labores agrfcolas, cada vez que les den 
fuego. . .......... , .... , ...... , . . . . ........ . 

. -R-

Anual o 
Matrlt.: Mensual: Varios: 

0.25 

1.50 

0.50 

127.-Roconolas, radiolas, sinfonolas, parlantes, tocadis· 
cos, etc., que funcioner. en establecimientos públl· 
cos, cada unidad. , . . . . . . . ................. - ~ 5,00' 5.00 

128. -Refrigeradoras, pocicleras, etc., para ·negocio, cada 
unidad . ; ... , . . . . . . . ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

129.-:-Refresquerfas, sorbeterfas o chlcherfas .......... . 
130.-Rólulos: Volados hacia la calle. . . . . . . . . . . . . . 
131.-Adheridos a los edificios ................... . 
132.- Reconocimiento de hijos llegftimos, cada uno ... . 
133.-Rifas: Previo permiso· y cuando no sean en bene· 

ficio de algún fondo de caridad u ornato, pagarán 
el cinco por ciento sobre el valor de la cosa en 
rl~. . 

134.-Rondas: Los duenos de propiedades colindantes 
a los caminos de uso público, harán sus rondas 

. hasta la mitad del camino que les corresponden, 
dnrante los meses de Julio y Noviembre de cada 
ano. El que no las hiciere, incurrirá cada vez en 
una multa de. , , . , , , , , , , , , , ..• , . , ... , ........ . 

-S-
135. -Solares, abiertos o sin edificación en el radro cen· 

tral, cada uno .......................... - ..... . 
136.-Solares municipales, a la solicitud de donación 

para edificar, acompaftarán una boleta de ....... . 
,. 137.-Si desp~és de un ano de donado no edificaren, 

pagarán.por cada uno .........•.............. 
138.-Solvencla, con el fondo municipal, el que la solici· 

te, acompaftará una boleta de ........ : .......•.. 

-T·-
130.-Trapiches: Movidos por cualquier fuerza motriz, 

la temporada .......... : . ... , . . . . ...... ; .... . 
140.-Movídos por fuerza muscular, si son de hierro, 

la temporada. . . . . . . . .. , ....... , .... ~ ....... . 
141.-SI son de madera ............................ -
142.-Tramos en el Rastro, cada vez que los ocupen pa· 

ra el sacrificio de una res. . ........ : .......... . 
143.-Tramos en casas particulares, para el expendio de 

carnes, diario.. . . . . . . . ...................... . 
144.-Trtulo supletorio, el que lo solicite ............. . 
145.-Talleres de artes u oficios: Con más de tres ope· 

rarlos, Inclusive el propietario ...... , . . . . . . . . .. . 
146.-Con tres operarios o menos, Inclusive el propie-

tario .................... , ......... , . ...... . ... 

Vehículos: 
-v~ 

147.-~utomóvile.s. autobuses, microbuses, camiones, ca· 
. m1onetas o 1eeps. . . . . . . . . . . . . . . . . .. , ....... . 

148.-Motocfcletas o motonetas ... , ..... , ........... . 
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Haolenda y Cr•dlto Pliblioo 

Apoyo del Gobierno a lodostria de 
Botones y Trabas de Metal 

cNo.9 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 

respectivos accesorios de refacciones y 
moldes. 

máquina automática para fabricar trabitas 
para el cabello con un juego de moldes 
para producir trabitas con punta redonda. 

campana Walther para prevenir y azular 
trabltas para el cabello con calefacción a 
gas. 

Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo Arto. 20.-La Planta Industrial a que se 
Industrial, publicada en cLa Gaceta• No. 89 refiere la solicitud de la firma HumlJerto 
de 24 de abril de 1958 y el Decreto Legisla· Quant y Hno. Cfa. Ltda. queda sujeta a to· 
tivo No. 494 de lo. de abril del mismo ano. da!t las obligaciones que Impone el Capitulo 

Visto: IV de la Ley de Protección y Estimulo al 

La solicitud presentada por la firma Hum­
berto Quant y Hno. Cia. Ltda. para que de 
conformidad con las Leyes citadas, se clasi· 
fique la Planta Industrial de su propiedad, 
que está estableciendo en Managua y que de· 
dicará a la fabricación de Botones de Mate· 
rial Plástico· y Trabas de Metal para el Ca 
bello. 

Considerando: . 

Primero: Que su producción incrementa 
la Renta Nacional y podrá satisfacer una pro· 
porción importante de la demanda del mer· 
cado nacional con lo que evitará gasto de 
divisas y además creará un mercado de ex· 

. portación para sus artlculos con lo que favo· 
recerá la balanza comercial. 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economfa del cuatro de junio de las diez 
de la maftana del corriente afto, en la que se 
clasifica, previo dictamen de la Comisión 
Consultiva de Desarrollo Industrial, a esta­
Planta como Conveniente de Industria Nue· 
va; 

Tercero: Que en los términos antes di· 
chos fué aceptada la clasificadón por la fir. 
ma y2 mencionada en carta enviada al Mi· 
nlslerio de Economía, con fecha 19 de junio 
de 1963. 

·Por Tanto: 

De conformidad con los Arios. 10, 12, 18 
y 27 de la Ley citada, 

Decreta: 

Arto. lo.-Otorgar a la firma Humberto 
Quant y Hno. Cfa. Ltda., en lo que se refiere 
a la Planta descrita en su solicitud que está 
estableciendo en esta ciudad de Managua, y 
que dedicará a la fabricación de los arlfculos 
ya mencionados en el visto de este Decreto, 
las franq1;1icias y los privilegios siguientes: 

a )-Franquicia aduanera y exención del pa­
go de derechos por visación consular 
por una sola vez para la importación de 
las siguientes maquinarias y equipos: 

máquina compresora y moldeadora para 
la fabricación de botones p"stlcos, con sus 

Desarrollo lnduslrlal, seftalándose el plazo 
de un ano para que inicie sus operaciones 
de producción, durante el cual podrá reali 
zar las importaciones de maquinaria necesa· 
rlas para comple.tar su Planta Industrial. 

Arto. 3o.-De acuerdo con el Arto. 14 de 
la Ley de Protección y Estímulo al Desarrollo 
Industrial, este Decreto se considerará vi· 
gente desde la primera vez que se causaren 
los impoestos y recargos por concepto de 
importación de los artlculos seftalados en el 
inciso a). 

Arto. 4o.-Noliffquese a la firma Humber· 
to Quant 'i Hno. Cfa. Ltda., el presente De· 
creto de Protección Industrial, por medio del 
Oficial Mayor de Economía para que dentro 
del término de 30 dlas a partir de su notifl· 
cación manifie!tte su aceptación en forma le· 
gal y en caso afirmativo, publlquese en cla 
Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. .:.._ Managua, 
D.N., a los trece dfas del mes de septiembre 
de mil novecientos sesenta y tres •. -(f) RENE 
SCHICK, Presidente de la Repúbllca.-(f) 
Andrés Oarcfa, Ministro de Economía. - (f) 
Gustavo A. Guerrero, Viceministro de Ha· 
cienda y C. p,. 

Mlnl1terlo de Eoonomla 

Nombre Comercial 

N9 5244-8/U N9 712422- 1J 7.20 
RenE Roj11 HernAndez, Negociante y de eate do· 

mlcllio, 1ollclt1 el re¡ittro del Nombre Comercial 
que con1i1te en la expre1lón. .. 
ff'tJistribuidora Mobiliaria de Nicara­
gua", o abreviadamente "Oismobioic" 

Para distinguir: La Dl1trlbuclón y venia de toda 
Cl11e de Producto• Mobiliario de U10 familiar. 

Oyenae opo1icione1, tErmino legal. 

Mint1terlo de Economía, Oficina de Patentu de 
Nlcara¡aa.- Mana¡ua, D. N., do1 de Octubre de 
mil noveclento1 1uenta y tree.- juliln Bendafta S., 
Coml1ionado de Patentu de Nicara¡ua. 
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LA OACBlTA-DIARIO OFICIA T • 

SECCION JUDICIAL 
REMATl!S 

N9 5316-B U N9 670494- • 6.44 
Once mailana cinco Noviembre próximo entrante 

1ubutarbe eate Juzgado rt11tlca en Vera Cruz eata 

turl1dlcclón, ocho manunu, llmlt1d1: Norte, Juana 
UllOi Sur, calle pública; Oriente, Cri1tlna Canales y 

fr1ncl1co López¡ Poniente, A1unclón López Ubleda. 
Ejecución: Felipe Pella Mora contra Mode.ta Lu­

go López. 
Bue. Un mil 1eilclentoe córdobu. 
Secretaría Juzgado Civil Dl1trlto.- Rlv111, cuatro 

Octubre mil aovecieato11e1entltré1.--Mol1él S. Cole. 
3 3 

N9 5334-B/U N9 712449- • 9.56 
· Cinco tarde del treinta y uno de octubre del ailo 

en cuno, rematarbe mejor po1tor, local ute juzga­
do finca urbana 11tuada en Barrio Santa Ana, de 
eata ciudad, que mide doce varaa de frente hacia el 
callejón de norte a 1ur, por dieciocho varu de fon­
do y dentro de 101 aigulentea lindero•: Oriente, lote 
número tru; Poniente, Callejón Salvador Rulz Mo­
rales, en medio, lote velntld61¡ Norte, lote número 
doce; Sur, lote nt1mero catorce. 

Vé!ldese por ejecución de don Tomás· Tellerra, 
contra los herederos de don Juan Rafael \'alle Ra­
mlrez. 

Acéptanae po1turu legales, no bajen bue 1ubuta, 
Ocho Mil Sei1clento1 Ochenta Córdobu. 

Dado en el Juzgado Civil Segundo del Distrito.­
Managua, once de octubre de mil novecientot 1e-
1enta y trea.- Héctor O. Libby R., juez Civil Se­
gundo del DiJtrito de Managu1.-0. Soárez B., Silo • 

3 3 

· N9 5336-B/U N9 719701- CS 6.38 
Once maftana treintluno Octubre en curio, rema­

tarbe Urbana eata ciudad, llnd1nte: Oriente, Pro 
Brlcei'lo 1uceaorui Poniente, Línea férree, 1ucesore1 
Pro Brlcei'lo; Norte, la de Agu1Un Pacheco¡ Sur, 
Vlrgllio Pefta¡ 

Ejecución Eustaquio Trefo1 Ortega, a Ana Marra 
Ramlrez de Marenco. 

Bue Trea Mil Cuatroclento1 Córdobu. 
Oyenae po1tur11 legale1. 
Dado en el juzgado Civil del Dl1trlto.- Muaya, 

quince Octubre mil noveclento1 1eaentitré1.-Carlo1 
Martfnez, L., Srlo. 3 3 

N9 5339-B/U N9 719704- CJ 10.76 
Diez de la maftana treinta octubre 1fto corriente, 

local e1te Juzgado, 1uba1taráte mejor postor lote de 
terreno 1lta en esta ciudad, diez metro• de oriente 1 
poniente, lado norte, nueve metro• cuarenta cénte-
1lm11, lado 1ur¡ diecllél1metro•y1etent1 centéllm11 
de Norte a Sur, lado Oriental, catorce metro• y 
veinte centéalmoa de Norte a Sur, l1do Occidental, 
limitada: Norte, callejón en medio, predio de Juana 
Calero, Sur, lote Junta de Beneficlencla; Oriente, 
Ll11ndro Delgadillo y Occidente, Maria Evan¡zelina 
vda. de Solórzano.- lnacrito ad: No. 21398, Tomo 
262, follo 75, 76 A1lento 4o. 

Ejecuta: Delfina (Pina) Outlérrez de Macy a Lota 
(Oolorea) Scriano. 

Baae: Doce mil cuatrocientos córdobas. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Dl•trlto.­

Man1gu1 D. N., once de Octubre de mil noveclen­
to1 1e1enta y tres.- Las once de la m1il1na.- José 
l!rneato Bendafta Z., Juez Primero Civil del Dhtrlto 
de Managua.-Nohel Vlllavlcenclo V., Srlo. 

3 2 

N9 5344-B/U N9 689444- • 6.64 
Once 111ailana treint1 Octubre corriente mea, re­

matarúe local eate Juzgado, lote terreno do1 m1n­
zan11 y media, 1uburblo esta ciudad, Undante: Nor• 
te, 1uce1lón José Norbeto Mejla¡ Sur, finca Chacra¡ 

------~-~---· .'.L:!::4 .• ===s 

!ate, Alberto Lanuza¡ Oelte, parte urbanltada La 
Chacra. 

Bue Subuta: Diez mil cuatroclento1 c6rdob11. 
Ejecuta: jo1é Antonio Pastora a Jacinto Suiret 

Crnz. 
Dado Juzgado Civil Dl1trito.-EeteU, ocho Octu­

bre mil noveclento1 sesentitréa.-0. OutlErrez.-
Nlc. Ramo1, Srlo. 3 2 

N9 5~46-B/U N9 719709-· 7.48 
Trea tarde trelntluno mea corriente, ;remataráse 

eate juzgado predio urbano 11tuado eata cludad, 
Barrio El Cementerio, mide quince ur.. de Norte 
a Sur por nueve var11 de Oriente a Poniente, llml­
lado: Norte, Lul11 Caatro¡ Sur, Reinaldo Lacayo¡ 
Oriente, Ju1ta Homero Valverde; Poniente, calle 
pública. 

Ejecución: Roberto Silva Cutro contra Marco• 
López y Crucelina Díaz de López. 

B11e: Cuatro Mil Córdobas. 
Oyen1e po1tore1 • 
Juzgado Local Clvll.-Dirlamba, cat,,rce de Oc­

tubre mil noveclento1 aesenta y tre1.-Pedro J. Pé-
rez.-Pedro Mollna M.-Srio. 3 2 

N9 5347-B/U N9 719710·-· 8.40 
Nueve y medie mailana trelntluno octubre co­

rriente 1ubastaráte mejor postor "te Juzgado finca 
rústica cf] C11tlllo•, do1clentaq cincuenta manu­
nu extensión, 1ita •El Bálsamo•, jurladlcclón 
Muy Muy, departamento Matagalpa, conteniendo 
potrero, clfetot, y e1111, toda limitada: Oriente, 
fernando Sequelr1 loái1tg1; Poniente, Adela viuda 
de C1lero, Rita Chavarrfa¡ Norte, Margarita Ber· 
múdez, fellclt11 Contrer11; Sur, José Angel Loál1i • 
ga. Valorada común acuerdo cinco mil córdobas. 

Ejecuta: fernando Sequeira Loál1lga a Enrique 
Loái1ig1 Agullar, suma córdobu. 

Oyense po1turu, bue. avalúo. 
Juzgado Local Civil. Boaco, quince Octubre mil 

novetiento1 1e1ent1 y tres.-J. Abad M.-f. Roque 
M.,-Srlo. 

Conforme.-Boac<', quince Octubre mil nove­
cientos sesenta y trea.-f. Roque M.,-Srlo. 

3 2 

CITACION 
N9 5365-B/U N9 719721-IJ 8.12 

El 1u1crlto Secretarlo de la Junta Directiva de 
Unión de Agrlcultorea S. A., con ln1trucclone1 de 
la Junta Directiv1 se permite citar a 101 1oclo1 de 
dicha compailra para A11mblea General Ordinaria 
de Accloni1tas, que 1e verificará el día Diez de No­
viembre del corr1ente ailo a 111 diez de la m1ilana 
en el local de la Deamotadora UDASA, 11tuada en 
la ciudad de El Viejo, Departamento de Chinande· 
g1, para eleción de la nueva Junta Directiva que re· 
glrá el periodo de 1963 • 1965 y la preacutaclón de 
Balancea del período recién pasado. 

Félix Saravia M. 
Secretario. 3 3 

Propiedad Artistica 
N9 5189-B/U N9 712395-· 7.70 

Orl1ndo florea Ponce, ae ha pre1entado a este 
Deapacho 101lcltando el registro a 1u favor de la 
propiedad arU.tlca de 111 piezu mu1lcalea que ae 
titulan cErea Toda mi Alegría• con ritmo de Porro 
o Bolero Ranchero y •Et la Inquietud•, con rltmo 
de rock lento, de lu cualea es au autor. . 

Quien ae crea con derecho, opóngaae término le­
g1I. 

Mlnl1terlo de Educación Pública. Dirección de 
Servlcloa Admlnl1trallvo1. Managua, D. N., vein­
liléi1 de Septiembre de mil noveclento1 1esent1 y 
treL-Jo1é Maria Zelaya hijo, Director de Servicio• 
Admlni1trallY01 de Educación Pública. 
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